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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
000496 -2025/GOBa REG: TUMBESCRI-GR

Tumbes,
vrs•ro:

1 1 DIC 2025

AàUN70

El Informe NO 782-2025/GOB.REé.fUMBES-GR1-OGSLTO-SG,-dp fechá
24 de noviembre de 2025; Carta N0062-2025/GOÀ,REG.TUMBES- 3R1-éGSLTO-ARE,
fecha 24 de noviembre de 2025; Oficio N0046-2025/GOBIERNO, REGIONAL TUMBES-
QÑI-SGSLTO-SG, de fecha 14 de octubre cie, 2023 Carta NO

•

20?5/GOÊ.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG-CAFN, de fecha 29 octubre dé 2025;
Resolución Gerencial Regional NO 0001 de fécha 17
cie: enero de 2024; CONTRATO PARA LAI EJECUCIÓN DÉ : OBRA• 'N0006-
2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR. CONTRATACIÓN DIRECTA 01?-é023/dRT-0Ed-
I', c16 fecha 08 de agosto dél 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1940' de ja Con*titución
Política del Perú, modificada por la Ley NO 2768C Ley de Refor Constitucional en
concordancia 'con el artícülo II del Título Preliminar 'cle la Ley 27,867 Ley Otgánica
de: Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO; 27902, 28013,: 28926, 28961',
28968, 29053,' 29611 y '29981, los Gobiernos Regionales emanan' de la :voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho Públicó con Autonomía Política, Económica y
Administrativa én asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descegtralización Ley NO 27783; se crean
IOS Gobiernos' Regionales; en cada uno de los depútamentos del. pajS', como personasLEGALES

/ juñdicas de Derecho público con autonomía polítíéa económica 'y :adminisfrativa en
asuntos de éu competencia, constituyendo para su administración, económica y
financiera un pliego presupuestal.

Que, cle cpriformidad con el de .Legalid&1d. a que se refiere dl
nu.h-neral 1.1 del: Artículo IV:de1 DECRETO SUPREUO NO 004-20 L04U* que apraeba
Tekto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley de Procedimiento :Administrativp
General que, prescribe: "Las autoridades adminiStiativas deben con respeto a lu
Constitución, la 'Ley y al derecho, dentro de las fdcÚltadesque

le, estéri atribuidas U dê
cuerdo con los fines para Zos que les fueron conferidgs";

Que, con feéha 08 de agosto del 2023; se suscribió' el Contratp Para Lá
Ejécución de Obra 006-2023/GOB.REGfrUMBES-GREGR. ÇONTRATACIÓÑ
DIRECTA NO 017-2023/GRT-OEC-1, entre la Gerencia Regional de IpfraestruCtura del
Gobierno Regional de Tumbes y CONSORCIO BAUTISTA, ae lá IO'ARR den.ôñinadq:
"'REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DD DEFENSA RIBEREÑA; '(LA) QüEBZUADa
3.bHABACO DEL CASERÍO DE NUEVO PROGRbSO : DE MATÀPALa,
'Q'ROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TüMÊbs" con cui: 2596256.
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
NO 000496 -2025/GOBM TUMBES.GRI-GR

1 1 DIC ,2025
Tumbes,

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO 0001
à024/GOB.REG.TUMBF,S-GEU-GR, de fecha enero de 20'24; se aprobó: en su
.ARTICIJLO PRIMERO.-' la Liquidación Técnico Financiera Final 'del Contrato l\TOÕ06-
2023 /GOB.REG.TUMBES-GRI-GR., correspoñdíente a lia: -IQARR den•ominqdq:
'{REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE DEFEÑS4 RIBEREÑA'; EL (LA) QUEBRAD4
CHABACO DEL CASERÍO NUEVO PROGRESO DlsTRIT,o: DD MÁTAPALO,
ÊROVINCIPÀ ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", ejecuta'dq por

•

Contratista. CONSORCIO BAUTISTA, con un Costo Total ascendente:a S/. 315,606.3'0
(Tres Cientos Quince iVIiZ Seiscientos Seis cori 30/100 Soles)}

Que, en :ese orden el Sub Gerente de Supprvisión, Liquidació!l 'y

a del Oficio NOQ46-Transferencia cle Obras 'del Gobierno Regional: de Tumbes,
2025/GOBERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGSLTO-SG, cie 14 cie. oçtubrq de
2025; dispone al CPCO Alejandro Rivera realizar treín±rencia' o Rebaja
Contable, que corresponda, de la IOBRR denominada::
ESTRUCTURAL DEFENSA RIBEREÑA; EN (DA) cr-14B•aco bbL
CASERÍO NUEVO PROGRESO DISTRITO DE MATAPALO, plQó,vnvcrA ZARUMIÊLÀ,
DEPARTAMENTO TUMBES", conforme *establece • Pii•ectiva 003-
2025/ GOBJREG.TUMBES-GGR- GRISGSLTO-SG, sobi•e PROCEDIMIENTOS, PARA LAQ' i

NLIQüDACION CONTRATOS, GASTOSADMINISTRATIVOS Y TRÁNSFFRF,NCIA
BRAS EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAE DE TUMBEse

Que, Mediante, Carta NOflÑF,At) •

'

de fecha 29 de octubre del 2025, el Ing. Carlos Augusto: l*i-arñéo Niño; Profesipnal
écnico cle• la Sub Geréncia de Supervisión Liquidación y de Obva$,

Inforl!ne Técnico de Estado Situacional de obra, en el cual, concluye y recomienda
que la IOARR denominada: '{REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DEFENSA
RIBEREÑA; EN (LA) QUEBRADA CHABACO:DEL CASERÍO DÉ NUEVO PROGRESO

J/ ra09

tc,WN4z

Reo,

Drsnuero DE MATAPALO, PROVINCIA ZARUMILLA; TUMBES", 't:
Cargada al, Gasto, al constatar que la obra se encuentra en condicipn'es precarias debido
al tiempo transcurrido y porfalta de mantenimiento, por lo que recomiénda que dicha Qbta

DIRECTIVA : NO Q03-Sea CARGADA AL GASTO, tomando comb referencia
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-SGSLTO-SG.i

Que, el' ÕPC. Alejandro Rivera Espinoza, a
•

través 'd? la Carta NO 06>-
h025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG-ARE", de fecha, 24 noviembre de 20%;
alcanzo al Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras s del
Gobierno Regional de Türnbes, el proyecto de inesolución de carg@r 'al gastó Ia obrq; la
misma que deberá ser cargada a la cuenta del gasto OTROS GASTOS
ÍDEVERSOS, por la ejecución de la obra, a favor del Gobiern•o Regional de Tumbes, de la
OARR denominada: "REFORZAMIENTO ESTRÚCTURALDE rimpbjvsz4 RIBEREÑA;

(LA) QUEBRADA CHABACO CASERÍO DE NUEVO DI.sTRITõ
ATAPALO, PRovnvcrzq ZARUMILLA, DEPAR'Z%NIEIVTO TUMBES"; de acüerdo a 10
stablecido. en la DIRECTIVA NO 003-2025/ GOBI.1REG.TUIVIBES4&GR-GR1-SGSLTOSG;
'para su revisión y de encontrarla conforme proceçla a visarlo pára éu trámite respectivo;
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
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Tumbes, • ,

1 DIC 2025
Que, aunado a ello, el Sub Gerente de Supervisión, Liquidacióñ

'Itransferencia•de Obras del Gobierno Regional gle Tumbes, mec{iante Informe NO 782-
de fecha 24 de noviembre de 202S;

alcanza al Gerente Regional de Infraestructura',
' él, proyecto cle resolL1ción de :cargar Q1

gasto la IÕARR denominada: "REFORZAMIEÑTO ESTRUCTURAL DE: DEFENSA
RIBEREÑA; EN DL (LA) QUEBRADA CHABACd bEL CASERÍO NUEVO PROGRESO
Drsmrupro DE MATAPALO, PROVINCIA ZARÜü1LLA, DEPARTAMENTO: 'liUMBES'?,

asimismo, su despacho certÇica que liquidación conter¿tda: en Za RESOLUCIOÑ
GERENCIAL REGIONAL NO 00011-2024/GOB.REG.TUIVIBES„éR14R, defecha 17 de

enero dez año 2024; se encuentra firme y cons¿ntida y sin observaciones por parte
dez contratista CONSORCIO BAUTISTA.

Que, estando a lo actuado y contançlo con la visaciótl de la SubGerencia
de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, La Sub Gerencia de Obras, Área
cie Asuntos 'Legales de 'la•Gerencia Regional de Infraestructura; la Gerencia Regional de
Infraestructura, y la Oficina de Secretaria CrenEra1 Regional del Gobierno'. Regidnal
Tumbes y en 'uso de las facultades otorgadas poi- la Resolución: Ejeeutiva Régional Ñ0

406-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, cie fecha 'de julio dé 2025; que' delega
de. transferi}- Obras, a la Gerencia Regional de Infraestfuétura del Gobierno

egional de Túmbes y su modificatoria del Anexo NOO 1
, con Resolución, Ejecutivq Regidnál

408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fech9 04 de julio la misma que
bién delegó a la Gérencia de Infraestructur„a Hel Gobierno: Regicmal de Tumbe', llaA!fl.l ITOG

LEF ultad. de Aprobación: de Transferencia de Obra's•.

RESUELVE:

6

X. -rrafió

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIàAR, CARGAR AL GASTO„ ana
5506.9999 OTROS GASTOS DIVERSOS, la IOARR denominadai 'Z,REFOÑZAMIEIYTO
ESTRÜCTORAL DD DEFENSA RIBEREÑA; EN EL (LA) CHÀBÀCO DEL
OASERfODEMJEVO PROGRESO DISTRITODE MATAPALO, PROVINCIA ZARUMILLA,
EPARTAMENTO TUMBES"; cuyo valor la suma de S/. (fres
¿entos Quince Mil Seiscientos Seis con 30/100 Soles); ',y, pot los fúndamentqs
expuestos en la presente 'resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - EL GOBIERNO REGIONAL DE TUNDES, asumirá sus activôsél gasto de Id IOARR denominada: "REFORZAMIENTO ESTRUCÍ,URAL DE DEFENSA
RIBEREÑA; EN EL (LA) QUEBRADA CHABACO DEL CASERÍO Dj NUEVO PROGRbSO
DISTRITO DE MATAPALO, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAIWENTO: TUMBES?',

6 idebiendo cargar al gasto a la cuenta 5506.9999OTROS GASTOS DIVERSOS', adoptapclo
el valor del gasto total,: en APLICACIÓN DE LAS NORMAS IIÑTERNACION'ALES
CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO, aprobára con Resolüció'n ,'Directórá1 NO Q13-

8:' 2023-EF/51.01, emitida por Dirección General: de Contabilidad: Pública•; y, por: lós
fundamentos expuestos en la presente resolución;
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
NO 000496 Q025/GOB. REG. TUMBES.GRI-GR.

Tumbes; , 1 1 DIC 2025

ARTÍCULO TERCERO. CONSECUENTEMENTE, los Procedimiento's Aetds
Administrativos que se originen en la tase de ejecución es de exclusiva
çesponsabilidad de la Unidad Ejecutora; ccmfôrme lo establecido en la Resolubión
Ejecutiva Regional NO 408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, cie fech3 04 de julia de 2Õ2S;
que modificá el Anexo N001, de la Reéolyción Ejecutiva: Regionál NO 406-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 03 de tjulio de 2025; la misma qué delegó ta la

Gerencia.de Infraestructura del Gobierno Regional de Tumbes, la fáctiltad de Aprobabiôn
e Transferencia de Obras, y de acuerdo a la RESOLUCIÓN EJECÜTIVA REGIONAL Ño

u, 00313-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, cie' fecha 29 de La:gosto cie: 2025, :qüe
la DIRECTIVA NO

procedimientos para, la Liquidación de Contratos, Gastó# 'Administrativos 1y
Transferencias de Obras; en el Pliego Gobierno Regional TumbeF,..

ARTICULO CUARTO.' NOTIFICAR, la preéente resolución a :la• Gerencia Gerierhl

Regional, Gerencia Regional de Infraestructura,t Stib Gerencia de Obrqs, Sub Gerencih de
Supervisióñ, 'Liquidación y Transferencia de Obras; Área dp Asuntos Legales de la

Terencia Regional de , Infraestructura, Oficina de Contabilidad.)
'

Pfiéina de Tesorería' y
ficina Regional de Administración del Gobierño• Regional cle 'Tumbés; y, a lás oficinas

LEGALE competentes de la Sede Central del Gobierno Regional' Tumbes, pará. lós fines: pertinentes.

REGÍSTRESE, CÚMPLASE

O/V4d

GOBIERNO,REG LDE'TUMBESGERENC

Ing. Goan rct)$ Guemromvhcos
GERERTE REG AL DE INFRAE$TRUCTÜÑA
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